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2. De la demanda y del expediente, se advierte lo siguiente: 

 
3. Solicitudes. El diez de marzo de dos mil veinte,5 diversos 

ciudadanos y ciudadanas presentaron ante el Instituto Estatal 

Electoral de Chihuahua,6 escritos mediante los cuales 

solicitaron la revocación de mandato del actor, como 

Presidente Municipal de Juárez. 

 
4. Declaración de pandemia. El once de marzo, la 

Organización Mundial de la Salud declaró pandemia por el 

brote del virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el mundo. 

 
5. Emergencia sanitaria. El treinta de marzo, se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación, el acuerdo por el que se 

declara la emergencia sanitaria generada por el (COVID-19) y 

estableció que la Secretaría de Salud Federal determinaría 

las acciones necesarias para atenderla.7 

 
6. Suspensión. El Consejo Estatal aprobó en diversas 

ocasiones la ampliación del periodo de suspensión de plazos 

y términos de actividades del Instituto, esto, dentro del 

periodo del veintiuno de marzo hasta el quince de agosto.8 

 
7. Acuerdo de reanudación. El dieciséis de julio, el Instituto 

informó a los promoventes de las solicitudes y a la autoridad 

implicada, la reanudación de plazos, términos de actuaciones 

y actividades, así como los actos pendientes de desahogar.9 

 

                                                            
5 Todas las fechas corresponden al año dos mil veinte, salvo precisión en contrario. 
6 En adelante, Instituto.  
7https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590914&fecha=31/03/2020  
8 Mediante Acuerdos IEE/CE17/2020, IEE/CE17/2020, IEE/CE20/2020, 
IEE/CE23/2020, IEE/CE32/2020, IEE/CE34/2020, e IEE/CE38/2020 consultables en la 
página: https://www.ieechihuahua.org.mx/estrados-1  
9 Mediante Acuerdo IEE/CE34/2020. 
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III. COMPETENCIA 

 
14. La Sala Regional Guadalajara tiene jurisdicción y es 

competente para conocer del presente juicio ciudadano, 

porque se impugna una sentencia del Tribunal Estatal 

Electoral de Chihuahua que resolvió, en el marco de un 

ejercicio de participación ciudadana en el ámbito local, 

modificar una resolución del Instituto Estatal Electoral de 

Chihuahua que declaró procedente la solicitud del inicio del 

instrumento de revocación de mandato del actor; lo cual es 

competencia de las Salas Regionales, además de que dicha 

entidad federativa se encuentra dentro del ámbito territorial 

en el que esta Sala ejerce jurisdicción.10 

 

15. En efecto, en el juicio ciudadano SUP-JDC-1788/2019 (en 

atención a una consulta planteada por esta Sala Regional), la 

Sala Superior señaló que ha sostenido de manera reiterada 

el criterio relativo a que los actos y resoluciones atinentes a 

los mecanismos de participación ciudadana en el ámbito local 

son revisables mediante la jurisdicción electoral, en tanto que 

su análisis y resolución recae en las Salas Regionales de 

este Tribunal. 

 
IV. ESCRITO DE TERCERO INTERESADO 

 

                                                            
10 En términos de lo dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, base VI, párrafo 
primero, 94, párrafos primero y quinto, así como 99, párrafos primero, segundo y 
cuarto, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
fracción II, 184, 185, 186, párrafo primero, fracción III, inciso c), 192, párrafo primero y 
195, párrafo primero, fracción IV, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 3, párrafos 1 y 2, inciso c), 4, 79, 80, párrafo 1, inciso f) y 83, párrafo 1, 
inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral; así como los puntos primero y segundo del acuerdo INE/CG329/2017, de 
veinte de julio de dos mil diecisiete, del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, que establece el ámbito territorial de las cinco circunscripciones 
plurinominales y la entidad federativa cabecera de éstas, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el cuatro de septiembre de dos mil diecisiete. 
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emplazó a participar en el proceso, dejando a los ciudadanos 

interesados de forma directa en el proceso de revocación de 

mandato, en estado de indefensión e inseguridad jurídica. 

 
20. Lo anterior, porque en términos de la jurisprudencia 34/2016 

de la Sala Superior, de rubro: “TERCEROS INTERESADOS. LA 

PUBLICITACIÓN POR ESTRADOS ES UN INSTRUMENTO VÁLIDO 

Y RAZONABLE PARA NOTIFICARLES LA INTERPOSICIÓN DE UN 

MEDIO DE IMPUGNACIÓN”,13 la publicitación a través de 

estrados es la vía prevista en la ley para informar a los 

terceros sobre la presentación de una demanda y tengan la 

posibilidad de comparecer y manifestar lo que a su derecho 

corresponda, por lo cual no existe obligación legal de que su 

llamamiento a juicio sea de forma personal o que se realice 

mediante notificación en un domicilio específico. 

 
21. En ese sentido, no asiste la razón al promovente cuando 

manifiesta que debió llamársele personalmente y se le dejó 

en estado de indefensión, pues la publicitación que de este 

medio de impugnación realizó la responsable, es acorde con 

lo establecido por la Ley de Medios. 

 
22. Por tanto, no se reconoce el carácter con el que pretende 

apersonarse, al presentar su escrito fuera del plazo aludido. 

 
V. PROCEDENCIA 

 

23. Se satisfacen los requisitos de procedencia previstos en los 

artículos 8, 9 párrafo 1 y 13 de la Ley de Medios, conforme a 

lo siguiente: 

 

                                                            
13 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 9, Número 19, 2016, páginas 44 y 45. 
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29. Lo anterior fue razonado en la jurisprudencia 2a./J. 75/97 de 

rubro: “LEGITIMACIÓN PROCESAL ACTIVA. 

CONCEPTO”.14.  

 
30. En ese sentido, el artículo 13 de la Ley de Medios reconoce a 

los sujetos de derecho que pueden promover los medios de 

impugnación cuya competencia corresponde a este Tribunal, 

específicamente a los siguientes: 

 
a. Los partidos políticos, a través de sus representantes 

legítimos; 

b. Los ciudadanos y candidatos por su propio Derecho; 

c. Las organizaciones o agrupaciones políticas o de 

ciudadanos, a través de sus representantes legítimos; 

y, 

d. Los candidatos independientes, a través de sus 

representantes legítimos. 

 
31. Como se observa, la legislación federal no prevé algún 

supuesto para que las autoridades (como lo es el actor, en su 

carácter de Presidente Municipal del Juárez, Chihuahua) 

promuevan medios de impugnación en materia electoral. 

 

32. Sin embargo, la propia Sala Superior ha establecido como 

excepción, que si bien, las autoridades electorales no están 

previstas entre los sujetos que pueden promover medios de 

impugnación, se les debe reconocer la posibilidad legal de 

interponerlos, para que accedan a la garantía de acceso a la 

justicia, cuando se vea vulnerado el ejercicio de sus 

                                                            
14 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo VII, enero de 1998; Pág. 351. 2a./J. 
75/97. 
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• Las autoridades que sean sometidas a la revocación de 

mandato, al presentar medios de impugnación, 

defienden el ejercicio de sus funciones, pues 

naturalmente, el inicio de un procedimiento como éste, 

podría conllevar a la terminación anticipada de la 

gestión de las autoridades contempladas en el artículo 

53 de la Ley de Participación Ciudadana del Estado de 

Chihuahua,17 lo cual incide contundentemente en la 

periodicidad de su mandato. 

 

• Las autoridades a las cuales se pretenda someter a la 

ciudadanía, la terminación anticipada de su gestión, 

deben contar con el derecho a un recurso efectivo, a 

efecto de que se garantice que el proceso de consulta 

se apegue a los parámetros y principios establecidos 

por la normatividad.  

 
Ello, porque en este tipo de mecanismos se deben 

observar los principios del voto, universal, libre, secreto 

y directo, como las demás garantías constitucionales y 

convencionales establecidas para su ejercicio, entre las 

que destacan la organización del proceso por un 

órgano que desarrolle sus funciones bajo los principios 

de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad y objetividad.18 

 
• Al estar estos procedimientos inmersos en la naturaleza 

de la materia electoral, deben ser sujetos al control de 

la constitucionalidad y legalidad del sistema de medios 

                                                            
17 En lo sucesivo, Ley de Participación. 
18 Tesis XLIX/2016, de la Sala Superior, de rubro: “MECANISMOS DE DEMOCRACIA 
DIRECTA. EN SU DISEÑO DEBEN OBSERVARSE LOS PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO HUMANO DE VOTAR”. 
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ELECTORALES DEL CIUDADANO ES IMPROCEDENTE 

PARA IMPUGNARLA”,20 toda vez que la hipótesis ahí 

referida está inmersa en la revocación de mandato, como 

consecuencia de una determinación adoptada por las 

legislaturas de los Estados por causas graves cometidas en 

el desempeño del cargo.  

 

40. Interés jurídico. Se le reconoce interés jurídico al actor, dado 

que fue quien instó la resolución que ahora controvierte, 

misma que estima le causa un perjuicio. 

 
41. Definitividad. El acto combatido no admite medio de defensa 

que deba ser agotado previamente, por virtud del cual pueda 

ser modificado o revocado. 

 
VI. ESTUDIO DE FONDO 

 
5.1. Materia de la controversia. 

 
a. ¿Qué se consideró en la sentencia impugnada? 

 
42. El Tribunal local modificó la resolución del Consejo Estatal, 

sólo para reformular la pregunta que debería consultarse a la 

ciudadanía en el instrumento de revocación de mandato. 

Esto, en virtud de que la pregunta contenía en su redacción 

un tecnicismo jurídico (revocación de mandato) y su 

formulación contenía un posicionamiento previo (estás a 

favor) que podía incidir en la voluntad o decisión de la 

ciudadanía.  

 

b. ¿Qué le causa agravio al actor? 

 
                                                            
20 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 5, Número 11, 2012, páginas 28 y 29. 
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requisito del artículo 20, fracción III, de la Ley de 

participación. 

 
G. Indebida motivación y fundamentación. La 

responsable no abordó de manera adecuada su 

inconformidad relativa a que el ejercicio de revocación 

de mandato resultaría inoperante.  

 
H. Pronunciamiento sobre redes sociales. Le causa 

agravio el razonamiento sobre la inexistencia de una 

prohibición que señale que las cuentas de redes 

sociales para difundir la revocación de mandato deban 

de ser de reciente creación o que no tengan actividad 

anterior, porque pueden tergiversarse el fin de su uso. 

 
I. Corte del listado nominal e improcedencia del 

número del respaldo ciudadano. No se debe tomar 

en cuenta el corte al listado nominal al uno de enero, 

sino el más cercano a la fecha de la resolución. Debe 

estudiarse bajo un análisis de convencionalidad. 

 

c. ¿Cuál es la pretensión del actor? 

 
44. La pretensión del actor radica en que se revoque la 

sentencia del Tribunal local, recaída al expediente RAP-

10/2020 y, en consecuencia, se deje sin efectos la resolución 

del Consejo Estatal IEE/CE39/2020,21 que declaró 

procedente el inicio del procedimiento de revocación de 

mandato de la gestión del actor. 

 

d. Método. 

 

                                                            
21 Visible en: https://www.ieechihuahua.org.mx/public/estrados/0/3/1470.pdf 
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recabar los formatos de respaldo ciudadano y las 

copias de las credenciales. 

 Determinar la cantidad de 54,895 (cincuenta y cuatro 

mil ochocientos noventa y cinco) como el número de 

respaldos ciudadanos válidos. 

 Reservar la determinación del periodo para la captación 

de respaldo ciudadano hasta el quince de agosto de 

este año. 

 Instruir la capacitación de las personas promoventes 

del instrumento, sobre el uso de la aplicación móvil para 

la captación de apoyos y utilización de la plataforma del 

Instituto Nacional Electoral. 

 

47. Asimismo, mediante acuerdo IEE/CE40/2020,23 el Consejo 

Estatal determinó ampliar el plazo de reserva para la 

determinación del periodo para la captación de respaldo 

ciudadano hasta el treinta y uno de agosto pasado.  

 

48. Por último, resulta un hecho notorio, invocado en términos del 

artículo 15, numeral 1, de la Ley de Medios, que a través del 

Acuerdo IEE/CE48/2020 determinó como periodo para la 

captación de respaldo ciudadano, el comprendido del uno 

de septiembre al veintinueve de noviembre. 

 

a. Estudio del agravio A. 

 
49. El actor considera que, si el Tribunal responsable modificó la 

pregunta, entonces debió reponer el procedimiento de 

revocación de mandato y anular todos los actos emitidos con 

posterioridad a la aprobación de la interrogante.  

 

                                                            
23 Visible en: https://www.ieechihuahua.org.mx/public/estrados/0/1/1469.pdf 
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de mandato) y su formulación contenía un posicionamiento 

previo (estás a favor) que podía incidir en la voluntad o 

decisión de la ciudadanía.  

 
56. No obstante, estimó que no asistía razón al actor al 

argumentar que no se podía replantear la pregunta, por ello, 

en plenitud de jurisdicción, procedió a replantear la pregunta, 

a efecto de que su redacción quedara de la siguiente manera: 

 
“¿Debe continuar Héctor Armando Cabada Alvídrez como 
Presidente Municipal de Juárez?” 
 

57. Al respecto, el actor considera que, al reformularse la 

pregunta, ello traía como consecuencia quedar sin efectos 

todos los actos realizados bajo la influencia de la pregunta 

original. 

 

58. En términos de lo establecido por los artículos 20 y 21 de la 

Ley de Participación,24 existen requisitos básicos para 

solicitar el inicio de un instrumento de participación política, 

los cuales deben ser revisados por el Instituto Electoral local, 

a fin de corregir alguna omisión en que los solicitantes 

pudieron haber incurrido. 

 
59. No obstante, el último de los preceptos también impone la 

obligación de revisar la redacción de la propuesta de la 

                                                            
24 Artículo 20. Para solicitar el inicio de un instrumento de participación política, se 
deberá presentar ante el Instituto, un escrito que cumpla los siguientes requisitos:  
I. Nombre, firma y copia de la credencial para votar de la persona solicitante.  
II. El tipo de instrumento de participación política solicitado.  
III. Propósito del instrumento de participación política del que se trate, así como su 
motivación.  
IV. Domicilio ubicado en el Estado, para oír y recibir notificaciones. 
Artículo 21. En caso de que la solicitud adolezca de algún requisito, el Instituto 
prevendrá a los solicitantes, con el apercibimiento que corresponda, para que en un 
plazo de tres días cumplimenten el requerimiento. Se revisará además la redacción de 
la propuesta de pregunta, que se plantee en términos objetivos y a manera de que sea 
respondida en sentido afirmativo o negativo. En su caso, el Instituto podrá replantear 
la redacción de la pregunta en acuerdo con el solicitante, para que se ajuste a lo 
previsto por esta ley. 
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64. En ese sentido, el requisito de la formulación de la redacción 

de la pregunta que, en su caso, se consultará a la 

ciudadanía, es un requisito que tiene trascendencia hacia 

otros actos posteriores, específicamente, en la recolección de 

apoyos que constituirán el respaldo ciudadano de la 

propuesta que se está ejecutando.  

 
65. En el caso, el Tribunal local estimó que la pregunta aprobada 

por el Consejo Estatal no cumplía a cabalidad el requisito 

dispuesto en el artículo 27, numeral 4 del Lineamientos. 

 
66. Asimismo que, de una interpretación sistemática del derecho 

de participación ciudadana que tienen los Chihuahuenses era 

válido que, al encontrar irregularidades o incumplimientos a 

los requisitos de la redacción de la pregunta de la consulta 

ciudadana, podía reformularla a fin de que el instrumento de 

participación ciudadana que se trate siguiera su curso y 

trámite. 

 
67. No obstante, en la resolución no se tomó en consideración la 

circunstancia de que la pregunta que estimó inválida ya había 

sido presentada a la ciudadanía de aquella entidad, por lo 

que, lo efectos de esa irregularidad habían trascendido hacía 

los ciudadanos que fueron interrogados. 

 

68. De esta manera, le asiste razón al actor, al señalar que la 

modificación de la pregunta que realizó el Tribunal local 

invalidó la inicialmente autorizada por la autoridad 

administrativa y, por ende, invalidó las voluntades de la 

ciudadanía que emitió su respaldo con base en una pregunta 

que no era idónea. 
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su determinación, a fin de que, en su lugar, actué en los 

términos antes mencionados.  

 
b. Estudio de los agravios B y E. 

 
72. El actor manifiesta que el fallo se encuentra en la hipótesis de 

prohibición constitucional, al coincidir la revocación de 

mandato con el desarrollo del proceso federal y local 

concurrente 2020-2021 y con la jornada electoral. 

 

73. Refiere que la sentencia reclamada vulnera la reforma de 

veinte de diciembre de dos mil diecinueve, que modificó el 

artículo 35, fracción IX, de la Constitución Federal, en el 

sentido de señalar que la votación de los procedimientos de 

revocación de mandato se realizará en fecha no coincidente 

con las jornadas electorales.  

 
74. Para el actor, el hecho de que se encuentre en el periodo de 

armonización que estableció la reforma, al determinar ésta 

que los Estados que, con anterioridad a ese Decreto, 

hubieran incorporado a su marco normativo la revocación de 

mandato, deberían armonizarlo, no faculta a ninguna 

autoridad del Estado a excepcionar lo establecido en la 

propia Constitución. 

 
75. Por lo que, a su juicio, dada la reserva legal y el principio de 

subordinación jerárquica, el proceso de revocación de 

mandato, no puede celebrarse en términos distintos al 

mandamiento constitucional. 

 
76. Por otro lado, se duele de la deficiente aplicación de la regla 

interpretativa denominada pro persona, porque a su decir, no 

se está ante la tensión de dos derechos diversos que entren 
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82. Para tal efecto, destacó que, de conformidad con el artículo 

Sexto transitorio de la Constitución Federal, se establecía, 

entre otras cosas, que las constituciones de las entidades 

federativas, dentro de los dieciocho meses siguientes a la 

entrada en vigor del Decreto que el veinte de diciembre de 

dos mil diecinueve fue publicado, deberían garantizar el 

derecho ciudadano a solicitar la revocación de mandato de la 

persona titular del Poder Ejecutivo local. 

 
83. Asimismo, que refería que la jornada de votación se 

efectuaría en fecha posterior y no coincidente con procesos 

electorales o de participación ciudadana locales o federales y 

quien asumiera el mandato del ejecutivo revocado, concluiría 

el periodo constitucional. 

 
84. Finalmente, resaltó que el artículo transitorio indicaba que las 

entidades federativas que hubieren incorporado la revocación 

de mandato del Ejecutivo local con anterioridad a este 

Decreto armonizarán su orden jurídico de conformidad con 

esas reformas y adiciones, sin demérito de la aplicación de la 

figura para los encargos iniciados durante la vigencia de 

dichas normas. 

 

85. En contraste a lo anterior, el Tribunal indicó que el artículo 32 

de la Ley de Participación local señalaba que las jornadas de 

participación ciudadana podrían verificarse simultáneamente 

con una jornada electoral de cargos de representación 

popular, siempre y cuando se solicitaran a más tardar ciento 

ochenta días naturales antes de la jornada electoral. 

 
86. Así, para el Tribunal, la voluntad expresa del Órgano 

Reformador de la Constitución fue de dar una vacatio legis de 
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posterior y no coincidente con procesos electorales o de 

participación ciudadana locales o federales. 

 
90. Respecto a tal análisis, advirtió que la modificación de la 

jornada de votación se encontraba limitada sólo en el 

supuesto que se solicitara para la revocación de mandato del 

titular del Poder Ejecutivo local y no el caso de 

ayuntamientos, como pretendía el actor. 

 
91. Estimó que interpretar de manera homóloga, llevaría al 

menoscabo de los derechos humanos, a limitar a una 

sociedad democrática de sus derechos y libertades 

inherentes a las personas, sus garantías y el Estado de 

Derecho. 

 
92. Concluyó que no se estaba en presencia de una violación a 

los preceptos constitucionales, ni de la materia electoral, 

porque, en caso de no llevarse a cabo, existiría una 

transgresión a la garantía al debido proceso, toda vez que se 

estaría incorporando una limitante a un derecho en la cual el 

legislador fue claro en considerar que sólo en la revocación 

de mandato del titular del Poder Ejecutivo local, era aplicable 

el transitorio. 

 
93. Por último, estimó que las reformas preveían dos reglas 

diferentes de temporalidad: para el Presidente de la 

República, no empalmarse con una jornada electoral; 

mientras que, para los titulares del Ejecutivo de los estados, 

no ser coincidentes con procesos electorales o de 

participación ciudadana. 

 
94. Por lo que determinó que, en un Estado constitucional y 

democrático de derecho, los derechos político-electorales 
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98. Como se anunció asiste solo parcialmente la razón al actor 

cuando refiere que la jornada de revocación de mandato no 

debe coincidir con la de una jornada electoral; sin embargo, 

ello no obedece a que, como lo afirma, en caso de celebrarse 

de manera conjunta, se vulnere el mandato constitucional, 

sino el diseño que el legislador local estableció en el artículo 

60, párrafo segundo, de la Ley de Participación. 

 
99. En efecto, si bien es cierto, la Ley de Participación prevé en 

capítulo Quinto, denominado “Disposiciones comunes”, en su 

artículo 32, lo siguiente:  

 
“Las jornadas de participación ciudadana podrán verificarse 
simultáneamente con una jornada electoral de cargos de 
representación popular, siempre y cuando se soliciten a más 
tardar ciento ochenta días naturales antes de la jornada electoral.  
 
Las jornadas de participación ciudadana o las votaciones en 
instrumentos de participación ciudadana solicitadas en año no 
electoral o treinta días después de la jornada electoral, se 
verificarán dentro de los noventa días siguientes de la emisión de 
la convocatoria”. (Lo resaltado es propio) 
 

100. No menos cierto resulta que, el mencionado dispositivo 60, 

establece que el instrumento de revocación de mandato 

procederá solamente una vez en el periodo para el que fue 

electa la persona que ostente la titularidad de la presidencia 

municipal y que sólo podrá solicitarse y ejecutarse a la 

mitad del mandato. 

 

101. En ese sentido, se estima que el Tribunal local, además de la 

interpretación que realizó sobre la aplicabilidad de las 

prohibiciones establecidas recientemente en la constitución, 

debió realizar una interpretación funcional que armonizara el 

contenido de los artículos 32 y 60 de la Ley de Participación.  
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106. Una interpretación diversa haría inasequible la finalidad de la 

revocación de mandato, pues en caso de celebrarse la 

jornada de participación ciudadana con la de una jornada 

electoral, podría acarrear la eventualidad que la conclusión 

del instrumento de revocación de mandato coincidiera con la 

conclusión del mandato de la persona titular del cargo que se 

pretendía terminara anticipadamente. 

 
107. De ahí que le asista parcialmente la razón al actor, pero por 

motivos diversos a los que el establece en su demanda. 

 
c. Estudio de los agravios D y G. 
 

108. El actor afirma que la responsable realizó una indebida 

motivación y fundamentación, ya que no abordó de manera 

adecuada su disenso relativo a que el ejercicio de revocación 

de mandato resultaría inoperante por los plazos de su 

desarrollo, en contravención de los artículos 1, 14, 34 y 41 

constitucionales.  

 

109. Asimismo, considera que se actualiza una inviabilidad de 

hecho del instrumento, dado que, por los plazos en que se 

desarrollarían sus etapas, su conclusión coincidiría con la 

instalación del nuevo Ayuntamiento electo, por lo que ningún 

efecto traería su realización. 

 
110. Los agravios son inoperantes por una parte e infundados 

por otra, por las razones siguientes. 

 
111. Lo inoperante radica en que el actor ya hizo valer ante la 

instancia primigenia el agravio relativo a la inviabilidad del 

instrumento de revocación de mandato y acude a esta 
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contra del derecho de participación política consagrado 

en la Constitución y legislación aplicable. 

 
116. Lo anterior, porque los promoventes, en ejercicio legítimo de 

ese derecho, previo a la suspensión de plazos y términos 

ordenada por el Instituto, acudieron ante dicha autoridad 

electoral para iniciar el proceso de participación ciudadana, 

que se vio suspendido precisamente por las regulaciones que 

en materia sanitaria se emitieron ante la existencia de una 

situación de fuerza mayor. 

 
117. Por lo que concluyó que con independencia de la 

postergación de los efectos que pudiera tener la revocación 

de mandato, tal instrumento debía garantizarse a fin de que 

pudieran presentarse los posibles escenarios. Máxime si la 

dilatación o postergación de los tiempos aconteció por una 

causa de fuerza mayor o caso fortuito no atribuible a los 

promoventes o al propio Instituto. 

 
118. Ahora, sobre esos razonamientos el actor se limita a señalar 

de manera genérica que la autoridad responsable violentó las 

garantías de fundamentación y motivación, por lo que el 

agravio en este aspecto es inoperante, toda vez que esas 

manifestaciones resultan insuficientes para motivar el análisis 

de la totalidad de los razonamientos reseñados. 

 
119. Dicho de otro modo, no es suficiente que alegue que se 

violentaron dichas garantías, sin cuestionar en forma clara y 

precisa todas y cada una de las consideraciones que el 

Tribunal local tomó en cuenta para determinar que, a pesar 

de los diversos escenarios, el procedimiento de la revocación 

de mandato debería continuar, al privilegiar el derecho de la 

ciudadanía a participar en él. 
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cual se cumple la mitad del periodo del encargo del titular de 

la Presidencia Municipal de Juárez.  

 
126. Sin embargo, se estima que ello no es una razón de entidad 

suficiente para lograr que el ejercicio no se lleve a cabo, tal y 

como lo pretende el actor. 

 
127. Lo anterior, porque el Instituto puede, en caso de así 

permitirlo las condiciones generadas por el COVID-19, 

ajustar plazos al procedimiento de revocación de mandato, 

siempre y cuando no trastoquen el periodo de garantía de 

audiencia y los derechos terceros, a efecto de que la consulta 

a la ciudadanía sea en la fecha más próxima posible. 

 
128. Ello incluso, sin tener que verificarse el día de la jornada 

electoral, pues el artículo 60, fracción IV, de los 

“Lineamientos de Participación Ciudadana del Instituto Estatal 

Electoral de Chihuahua”, establecen la posibilidad de que, 

ante una situación extraordinaria calificada por el Consejo 

Estatal, pueda celebrarse en un domingo distinto. 

 
129. Bajo dichas premisas, el Tribunal local deberá ordenar al 

Instituto, a que, en caso de así permitirlo las condiciones de 

esta contingencia sanitaria, recorte los plazos establecidos 

para el procedimiento de revisión de apoyos ciudadanos y, en 

caso, de cumplirse con el mínimo establecido, a la brevedad 

convoque a la ciudadanía para que participe en este ejercicio 

democrático, estableciendo la fecha más próxima para la 

celebración de la jornada de participación. 

 
130. Ello, con fundamento en el artículo 7 de los Lineamientos que 

establecen que el Consejo Estatal tendrá la facultad de 
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municipal, el hecho de que por las condiciones surgidas a 

raíz de la pandemia o por el propio diseño legal sobre la 

fecha en que puede celebrarse la votación, se tenga impacto 

sobre la finalidad de terminar anticipadamente la gestión de 

actor, no deben ser motivos de entidad suficiente, que anule 

el derecho de la ciudadanía a salir y expresar su opinión. 

 

135. Pues se insiste, el reconocimiento de este tipo de 

instrumentos por parte de la constitución federal y local, 

involucran a la población en el proceso de toma de 

decisiones, generando canales de comunicación entre la 

ciudadanía y el poder público para permitir que opiniones 

sociales, que normalmente no serían escuchadas, tengan voz 

y se avance a una democracia participativa y deliberativa. 

 
136. Tal como lo sostuvo la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, el uno de octubre pasado,28 al revisar en el 

expediente 1/2020, la constitucionalidad de la materia de 

consulta popular que derivó de la petición formulada por el 

Presidente de la República, este tipo de instrumentos 

devuelven el poder a la ciudadanía para manifestarse sin 

intermediarios, por lo que potencian una transformación en el 

sentido democrático de nuestro sistema político. 

 

137. En ese sentido, la interpretación que debe prevalecer es la 

que maximice esa prerrogativa, a fin de hacerla efectiva. Por 

tanto, el agravio de la inviabilidad de hecho argüido por el 

actor también resulta infundado. 

 
d. Análisis del agravio C. 
 
                                                            
28 Versión estenográfica de la sesión pública ordinaria del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, celebrada a distancia el jueves uno de octubre de este año, 
consultable en: https://www.scjn.gob.mx/multimedia/versiones-taquigraficas  
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142. El actor refiere que la responsable es deficiente en justificar 

por qué la resolución del Consejo Estatal cumplió con 

argumentar por qué las solicitudes de las y los ciudadanos 

cumplieron con el requisito establecido en el artículo 20, 

fracción III, de la Ley de Participación -agravio F-. 

 

143. Lo anterior, porque a su decir, las solicitudes ante el Instituto 

no especificaron en qué consistía la ausencia del estado de 

Derecho, tampoco, el por qué ha incumplido con los ejes 

trazados por el plan municipal de desarrollo, así como el 

aumento del presupuesto anual y en qué forma no se ha 

aplicado, por lo que la motivación del inicio del procedimiento 

resulta ambigua e inexacta y pueden generar confusión. 

 

144. Por otro lado, estima en diverso disenso -H-, que le causa 

agravio el razonamiento del Tribunal sobre la inexistencia de 

una prohibición que señale que las cuentas de redes sociales 

para difundir la revocación de mandato deban de ser de 

reciente creación o que no tengan actividad anterior, porque 

pueden tergiversarse el fin de su uso. 

 
145. Los agravios son inoperantes, como a continuación se 

evidencia.  

 
146. Respecto al agravio F, lo inoperante radica, por una parte, 

en que el actor de forma genérica manifiesta que el Tribunal 

local es deficiente motivar su resolución, y por la otra, porque 

no controvierte las razones que el Tribunal local estableció.  

 
147. En efecto, la responsable determinó que los promoventes sí 

presentaron el propósito y la motivación para el ejercicio del 

instrumento de participación política, pues en la redacción de 



 

 

la m

adm

Juár

part

148. Esti

que 

pue

simp

mom

de 

mot

149. Argu

ded

hizo

150. Por 

del 

exis

cuen

men

no t

de p

151. Pue

vale

Trib

pub

 

152. Al r

Sup

motivac

ministrac

rez, as

ticulares

 
mó que

dicha 

da int

plement

mento q

participa

ivos que

 
umento

icarse e

o valer e

 
otro lad

Tribuna

ste ning

ntas de

nsajes a

tengan 

participa

 
es el ac

er en l

unal lo

licitació

respecto

perior de

ión se 

ción de

sí com

s de los

e la ley

motiva

terpreta

te, este

que los 

ación p

e origin

s que 

en reite

en la ins

do, el a

al sobre

guna p

e redes 

a la ciud

activida

ación ciu

ctor de 

a insta

ocal so

ón el ins

o result

e este 

abarca

el acto

mo circ

 promov

y y regl

ción de

rse de

e requis

ciudada

política 

an su s

el acto

erar y a

stancia p

agravio 

 el uso 

prohibici

sociale

dadanía

ad ante

udadan

limita a

ancia, s

obre el 

trument

ta aplic

Tribuna

39

an disti

r, com

unstanc

ventes.

lamenta

eba ser

e disti

sito de

anos qu

señalan

solicitud

r no co

abundar

primige

enderez

de rede

ión exp

es que s

a deban 

rior a la

a, tamb

a replic

sin com

uso d

to de pa

cable, l

al Elect

ntos te

o pres

cias es

ación a

r clara, 

ntas m

bía ten

ue prom

n cuál 

. 

onfronta

r sobre

nia; de 

zado co

es socia

presa q

serán u

ser de 

a aprob

bién res

car los 

mbatir l

de red

articipac

a tesis 

toral, de

SG-

emas re

sidente 

speciale

plicable

al gra

maneras

nerse p

muevan u

es el p

a en su

e los ag

ahí su i

ontra la 

ales, re

que se

utilizada

nueva 

bación d

ulta reit

argume

a tesis

es soc

ción. 

XXVI/9

e rubro

-JDC-12

eferente

munici

es y r

e no dis

do de 

s, sino

or colm

un instr

propósit

u dema

gravios 

inopera

determ

lativa a 

eñale q

s para 

creació

del mec

terativo.

entos q

s princi

ciales p

97 de 

o: “AGR

20/2020

es a la

ipal de

razones

sponían

que no

o que,

mado a

rumento

to y los

anda, a

que ya

ncia. 

minación

que no

que las

difundir

n o que

canismo

. 

ue hizo

pal de

para la

la Sala

RAVIOS

 

0 
 
 
 
 

a 

e 

s 

n 

o 

, 

l 

o 

s 

l 

a 

n 

o 

s 

r 

e 

o 

o 

l 

a 

a 

S 



 

SG-JDC-120/2020 
 

40 
 

EN RECONSIDERACIÓN. SON INOPERANTES SI 

REPRODUCEN LOS DEL JUICIO DE INCONFORMIDAD.”30 

 

f. Análisis del agravio I. 

 

153. Por último, el actor indica que no se debe tomar en cuenta el 

corte al listado nominal al uno de enero, sino el más cercano 

a la fecha de la resolución, porque la solicitud fue presentada 

en marzo de este año; de ahí que considere incorrecto el 

número de respaldo ciudadano que estableció el Instituto.  

 
154. Considera, además, que sobre dicho agravio se debe aplicar 

un control de convencionalidad. 

 
155. El agravio es infundado, por una parte, e inoperante por 

otra, como se evidencia. 

 
156. Es infundado porque la Ley de Participación, en su artículo 

4, fracción IX, establece que, para efectos de esa ley, se 

entiende por Lista nominal, el listado nominal vigente en el 

Estado o Municipio al inicio del año calendario 

correspondiente a la solicitud o intención. 

 
157. Esto es, para efectos de determinar el porcentaje de 

recabación de apoyos ciudadanos, el Instituto electoral debe 

contemplar ese listado al inicio del año calendario 

correspondiente a la solicitud o intención, en este caso, al 

uno de enero de dos mil veinte, y no así, el mes de agosto en 

el que se emitió la sentencia reclamada, como lo propone el 

actor. 

 

                                                            
30 Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 1, Año 1997, página 34. 
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o exista sobre el tema alguna jurisprudencia aplicable que 

resulte obligatoria al órgano resolutor. 

 
163. En suma, los órganos jurisdiccionales en materia electoral, 

como lo es esta Sala, no están constreñidos a llevar a cabo 

un análisis obligatorio del control constitucional o 

convencional para todas las normas en el dictado de las 

sentencias, máxime cuando el actor es omiso en destacar por 

qué se debe de emprender tal análisis, sobre qué porciones 

normativas debe realizarse y cuáles normas convenciones 

vulnerarán éstas; de ahí, la inoperancia del agravio. 

 
VII. EFECTOS 

 
164. Toda vez que resultaron parcialmente fundados los 

agravios, se ordena al Tribunal local que, dentro de un plazo 

de tres días hábiles, contados a partir de la notificación de 

esta sentencia, modifique la resolución que aquí fue 

impugnada, para el efecto de que invalide los apoyos 

emitidos con base en la pregunta que se estimó ilegal y 

ordenar al instituto local que a la brevedad emita los acuerdos 

y medidas tendientes a ampliar la etapa de recepción de 

apoyos ciudadanos por el lapso equivalente a aquel en el que 

se utilizó el formato que contenía la pregunta originaria, 

dejando intocados aquellos apoyos conseguidos con base en 

la pregunta aprobada por el Tribunal local. 

 

165. Para tal efecto, deberá ordenar al Consejo Estatal del 

Instituto Estatal Electoral de Chihuahua que implemente lo 

necesario para otorgar a los solicitantes del instrumento de 

revocación de mandato, un periodo adicional, en igual 

proporción a los días que se recabaron apoyos con el formato 

que contenía la pregunta que el Tribunal local estimó no 
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170. Lo anterior sin perjuicio de que, si por motivos debidamente 

fundados y motivados, tomando en consideración la situación 

extraordinaria provocada por la pandemia que constituye un 

hecho notorio, no puedan acortarse los plazos y convocar a la 

ciudadanía a la brevedad, el instituto podrá determinar que, 

de forma extraordinaria, se celebren simultáneamente ambas 

jornadas. 

 
171. Hecho lo anterior, dentro de las veinticuatro horas 

siguientes, el Tribunal local deberá informar a esta Sala 

Regional sobre el cumplimiento. 

 

Así, por lo expuesto y fundado, se 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO. Se modifica la sentencia reclamada para los efectos 

precisados en esta resolución. 

 

NOTIFÍQUESE en términos de ley. En su oportunidad, 

devuélvanse las constancias atenientes y archívese el 

expediente como asunto total y definitivamente concluido. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, el Magistrado 

Presidente Jorge Sánchez Morales, el Magistrado Electoral 

Sergio Arturo Guerrero Olvera y el Secretario General de 

Acuerdos en funciones de Magistrado, Juan Carlos Medina 

Alvarado. El Secretario General de Acuerdos por Ministerio 

de Ley, César Ulises Santana Bracamontes, certifica la 

votación obtenida y da fe que la presente resolución se firmó 

de manera electrónica. 
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